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sar de ellos se puede apreciar como aquellas entidades dedicadas al sector primario 
y a la industria han aumentado considerablemente en el periodo analizado. 

En último lugar, los datos económicos-financieros permiten confirmar el creci-
miento del sector. Los ingresos totales se han duplicado entre 2010-2019. La sos-
tenibilidad y viabilidad de las EI queda patente dado que el 78% de sus ingresos se 
deriva del desarrollo de sus actividades. A pesar de ello, el apoyo de las AA.PP. resulta 
fundamental para compensar el sobre coste que las EI soportan como consecuencia 
de su labor inclusiva. Igual tendencia sigue el Valor Añadido Bruto (VAB) generado 
lo que tiene un impacto directo en los ingresos del sector a las AA.PP. vía impuestos. 

En este punto resulta importante profundizar sobre el retorno social de las EI. 
La contratación de personal en situación de riesgo de exclusión genera un ahorro al 
conjunto de la sociedad. En efecto, por un lado, el ahorro de gasto público dado que 
las PTI no estuvieran contratadas deberían recibir algún tipo de ayuda y, por otro, 
la contratación lleva aparejada una contribución impositiva pasando los PTI de ser 
sujetos pasivos a activos (Veciana Botet, 2007). El retorno económico por plaza de 
inserción se mantiene constante en el periodo analizado.

En el caso de CLM, aunque los datos disponibles no permiten realizar un análisis 
evolutivo para todas las variables, se pueden perfilar algunas características del sector. 
La irregularidad es el rasgo que define la evolución de las EI castellanomanchegas. En 
efecto, el gráfico 1 muestra la evolución del número de entidades entre 2012-2019 que 
si bien ha tenido altibajos siempre se han concentrado Albacete y Guadalajara. No es 
hasta el 2019 cuando se crean entidades en Ciudad Real y Toledo siendo Cuenca la 
única provincia que no tiene este tipo de empresas. Resulta reseñable que las EI de la 
región están constituidas como sociedades limitadas, tan sólo durante los años 2016 y 
2017 existe una entidad cuyo estatuto legal era sociedad cooperativa.

Gráfico 1. Evolución de las EI en CLM: total y desglose por 
provincias

FUENTE: Elaboración propia con base en FAEDEI (2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020).


